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GOBIERNO CIVIL
. DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras públicas
.Carreteras

Núm. 3.992
De conformidad con lo-prescrito en- la

Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
el Alcalde del Municipio de Montoro, en
que radican las obras del trozo 1. 0 del
ramal al puente de Montoro, de la carre-
tera de Pedro Abad 1Villanueva de Cór-
doba por Adamuz, cuya recepción defi-
nitiva se ha efectuado, remitirá á la Jefa-
tura de Obras públicas de esta provincia_
la certificación que exige el artículo 65
del pliego deOondiciones generales para
la contratación de Obras públicas, en un
plazo que no excederá de treinta días, á
contar de la fecha de este BOLETIN, ä cu-
ya terminación, de no ser enviada dicha
certificación, se entenderá que no hay re-
clamación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódine
oficial para conocimiento del Alcalde 'de
Montoro, en cumplimiento dé la citada
Real orden.

Córdoba 27 de Noviembre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
,

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 3.991

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
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	damelare.

• Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art,. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.--(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en primer término, al Notario 6 Nota-
rios que autoricen las subastas, Is "derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados porelos mis-
mos, así como los derechos de inserci6n de los anuncios.
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegiarse 'del'
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi;
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
lo edla regla 8.a del art. 8.°
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SIYSCR/PCIÓN PARTICULAR

Número suelto, o cintemos de peseta.

Se publica todos loa dIss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTAN'rE.—Iiiinediatamente cine los •
,señores Alcaldes y Secretarios rkiban este Boesaiiii dis-
,pondrán que se fije un ejemp/aa. en el sitio de costum-

'rbre donde permanecerá hasta e/ recibo 'de/ n6inero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car, en los Boletines ofictales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán I los
editores de los mencionados periódicos.
Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854-)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

Cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boaansi, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de i cada año.

ADVERTENCIA.—Chforme con la condición
4.a del pliego que ha Olvido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
-que sea ä instancia, de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, j la venta de nú-
meros sueltos a 40- céntimos-de peseta.

vecsr.smumbriememeemesisermeezmserremeaveme

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Ras Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Príneipe
de Asturias, é Infantes Don Jaime, Doro.,
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
eit} novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(cGaceta» 30 Noviembre 1912)

Dirección General de Obras público'

Núm. 3.993
En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de 23 de Noviembre de 1912, y cum-
plidos todos los requisitos que previene
el Real decreto de 8 de Enero de 1896,
esta Dirección general ha señalado el día
21 del próximo mes de Diciembre, á las
once, para la adjudicación en pública su-
basta de las obras del trozo segundo de
la carretera de Pozoblanco a la de Córdo-
ba á Almadén, provincia de Córdoba, cu-
yo presupuesto de contrata es de pesetas
83.371'10.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección general de Obras públicas, si-
tuada en el local que ocupa el Ministerio
de Fomento, hallándose de manifiesto, pa-
ra conocimiento del público, el presu-
puesto, condiciones y planos correspon-
dientes, en dicho Ministerio y en el Go-
bierno civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado correspondiente del Ministerio de

Fomento, en las_horas häbilea,cle.o4ina,
desde el día de la fecha hasta, las •trece
del día 16 de Diciembre próximo, y eri
todos los Gobiernos civiles de la Penín-
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se paesentarán en
pliegos cerrados, en papel , sellado , de , la
clase undécima,' arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de consig-
nare préviarnente corno garantía para to-
mar parte en la subasta será de 4.500'pe-
setas en metálico 6 en efectos de la Deu-
da pública al tipo que les está asignado
por las respectivas disposiciones vigen-
tes; debiendo acompañarse á cada pliego ;
el documento que acredite haber realiza-
do el depósito del modo que previene la
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Noviembre de 112.—
El Director general.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de 	 , según cé-

dula personal número 	 , enterado
del anuncio publicado cón fecha 25 de
Noviembre último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras del 1
trozo segundo de la carretera de Pozo-,
blanco á Almadén, provincia de Córdo-
ba, se compromete ä tornar á su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción á los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese detenidamente la cantidad, en pe-
setas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente á la
ejecución de las obras, ad' como toda
aquella en que se añada alguna clitisulab--

(Fecha y firma del proponente)..

el Alcalde del Municipio de Montoro en,
que radican las obras del trozo 2.° de la
ussetera. del puente de Montoro á la
de Andújar a Villanue\ve d,e1 Duque por
el Mosquil, cuya recepcidrif definitiva se
ha efectuado, remitirá- h : •lia l joiattira de
Obras públicas de esta provincia la cer-
tificación cine exige el articulo 65 del
pliego de_ condiciones generales para la
contrataci6ui de Obras públicas, en un
plazo que no excederá de treinta días, á
contar de la fecha de este BOLETN, a cuya
terminación, de no ser enviada dicha
certificación, se entenderá que no hay
reclamación alguna contra el contratista
de la s—ekfir e s a s

Lo que se liuhlic.a en_ eete periódira.
oficial para conocimiento del Alcalde de
Montoro, en cumplimiento de la citada
Real orden.

Córdoba 27 de Noviembre de 1912.
El Gobernador,

Gurrea Olmos.

Edicto
Núm. 4.017

Don José Fernández Bordas, Ingeniero Jefe
del Servicio Agronómico Catastral y Presi-
dente de la Junta demarcadora de los térmi-
nos municipales de Aguilar y Moriles.

Hago saber: que por el presente edicto
se convoca á junta general, en las Casas
Consistoriales de Aguilar, ä los señores
Concejales que forman la comisión en-
cargada del *dellinde de los términos mu-
nicipales de Aguilar y Moriles, para el
día 11 del próximo mes de Dicierobice y
hora de las nueve, con el objeto de seña-
lar el perímetro dentro del cual ha de
comprenderse el término municipal de
Moriles.

Córdoba ä 30 de Noviembre de 1912.._
—José Fernández Bordas.
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Instituto Geográfico y Estadístico
Sección provincial de Estadística de Córdoba''

Estadifitica del movimiento natural de la población
AÑO DE 1912 	 MES DE OCTUBRE

Datos referentes la provincia de Córdoba. Núm. 3996

Población: 498.782 habitantes.

Absoluto. 	

Por 1.000 habitantes.

Nacimientos 	
Defunciones 	
Matrimonios 	

Natalidad 	
Mortalidad. 	
Nuptialidad....

1 .459
936
472

2'93
1'88
0'95

NÚMERO DE HECHOS
(sin incluir los nacidos

muertos).

Varones. 	

Vivos 	 Hembras 	

TOTAL 	

Legítimos 	
Ilegítimos 	

Vivos 	NÚMERO DE NACIDOS Expósitos 	

TOTAL . . 	

Legítimos 	
Ilegítimos 	

Muertos 	 YL.4:z.e. 	 e Expósitos 	

TOTAL . . 	

Varones. 	 	
Hembras 	

TOTAL 	

al
e:
b.

SL

e;

pl
cl
di
lo
ci

se
er
la
ce
co

de

d'U

las
bit
est

pü

set
Vía
qug
• .

sen
y

esta
día
dos.
dos
casc
cho
chal
trac

desi
Sus/

11,
José
,miel

Don
cio

H;
el pa
nos c

cédu
mo d
públi
.mien
les, c

-apare

1

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
.«••••mR,OCIL,n•••nUt”Paarrfflp .aUrlliMIZIOYMMAM*1,.••«..ü nfrMrlYte137,

—9

AYUNTAMIENTOS

DOÑA MENCIA

/

Núm. 3.998

NÚMERO 	 1Menores de cinco años 	
DE FALLECIDOS 	 De cinco y más años 	

(No se incluyen los nacidos
muertos) TOTAL 	

Causas de las defunciones

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) 	
Tifo exantemático 	
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica 	
Viruela. 	
Sarampión 	
Escarlatina 	
Coqueluche 	
Difteria y crup. 	
Gripe 	
Cólera asiático 	
C-ólera nostras 	
Otras enfermedades epidémicas 	
Tuberculosis pulmonar 	
Tuberculosis de las meninges 	
Otras tuberculosis 	

	

Cáncer y otros tumores malignos 	
Meningitis simple 	
Hemorragia y reblandecimiento

cerebral 	
Enfermedades orgánicas del co-

razón 	
Bronquitis aguda 	
Bronquitis crónica 	
Neumonía 	
Otras enfermedades del aparato

respiratorio 	

6
26
11

6
3

Otros accidentes puerperales 	
Debilidad congénita y vicios de

conformación 	

Córdoba 28 de Noviembre de 1912.—El Jefe de Estadística, Manuel Mínguez.

Don Francisco Campos Navas, Alcalde consti-
tucional de esta villa y Presidente de la ;un-
ta local de Reformas Sociales de la misma.

Hago saber: que en la elección verifi-
cada por la Junta local de Reformas So-
ciales de mi presidencia en 1. 0 de Octu-
bre del presente año, y de conformidad
ä lo preceptuado en el párrafo tercero
del artículo 12 de la vigente ley Electo-
ral, ha sido elegido de entre sus vocales
don Pedro Vera Alcalá para desempeñar
el cargo de Presidente de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa en
el bienio de 1913 y 1914.

Lo que se hace público por el presente
para conocimiento de estos vecinos y ä
los efectos prevenidos por la mencionada
ley Electoral.

Doña Menda 20 de Noviembre de
1912.—El Alcalde-presidente, Francisco
Campos.

PUENTE GENIL
Núm.

Don Wenceslao Aguilar Ortega, Alcalde acci-
dental de esta villa.

Hago saber: que se encuentra de ma-

	

20 	 nifiesto en esta Secretaría municipal, por
término de diez días, contados desde la
inserción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, el padrón de ca-
rruajes de lujo formado por esta Alcaldía
para el próximo año de 1913, á fin de.

470 que pueda ser examinado por quien la
crea conveniente y formularse las recla-
maciones que estimen oportunas.

Puente Genil 15 de Noviembre de
1912.—Wenceslao Aguilar.

	

417 	 MONT/LLA
Núm. 4.000

Don Antonio Jaén Alcaide, Alcalde-presidente
en ejercicio del Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: que terminada en borra-
dor la matrícula industrial y de comercio
de esta ciudad para el próximo año de
1913, así como el padrón de los carrua-
jes de lujo, quedan ambos documentos
expuestos á exa.rnen del público en la Se-
cretaría municipal, por término de ocho
días hábiles, contados desde el en que
aparezca el presente inserto en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la provincia, ä fin de que
puedan hacerse las reclamaciones ú ob-
servaciones que se estimen oportunas.

Lo que se anuncia eara general inteli-
gencia de las personas ä quienes afecte.

Montilla 26 de Noviembre de 1912.—
El Alcalde, Antonio Jaén. —El Secreta-
rio, José García Moyano.

Núm. 4.001

Don José euello y Pérez de Algaba, Alcalde-
presidente del Excmo. Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que por acuerdo de la Jun-

ta municipal se anuncia subasta pública,
que tendrá lugar bajo mi presidencia en
el despacho de la Alcaldía, el día treinta
de Diciembre próximo, ä la hora de las
doce, con objete de adjudicar el derecho
tlt percibir, durante los arios de 1913 y
1914, el , arbitrio establecido sobre uso
obligatorio de pesas y medidas legales,

La3 proposiciones habrán de presen-
tarse durante la primera media hora, en
pliego cerrado que contenga además la
cédula personal del proponente y docu-
mento que acredite haber constituido co-
mo fianza provisional mil cincuenta pe-
setas, debiendo exteríderse en papel de
la clase //.', con arreglo al siguiente

Modelo

Don N. N., vecino de 	 , con cé-
dula personal que acompaña, enterado
del anuncio y pliego de c ndiciones bajo
las cuales se adjudica el derecho á perci-
bir, durante los años de 1913 y 1914, el
arbitrio establecido sobre uso obligatorio
de pesas y medidas legales, ofrece por
que se le adjudique el remate la cantidad
de 	  pesetas (en letra) cada año.

(Fecha. y firma.)
La fianza definitiva que habrá de pre-

sentar el rematante será de dos mil cien
pesetas.

Si no se presentasen proposiciones en
esta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente, , la misma hora, admitién-
dose proposiciones con baja de un 25 por
IDO del tipo señalado.

Para el bastante° de poderes se ha de-
signado al señor Letrado don Rafael Sus-
bielas Sanz.

Montilla 28 de Noviembre de 191 2.—.
José Cuello.—EI Secretario del Ayunta-
miento, José García Moyano.

Núm. 4.001

Don José Cuello y Pérez de Algaba, Alcalde-
presidente del Excmo. Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo de /a Jun-
ta municipal se anuncia subasta pública,
que tendrá lugar bajo rai presidencia en
el despacho de la Alcaldía, el día treinta
de Diciembre, ä la hora de las catorce,
con objeto de enagenar los despojos de
las reses que se sacrifiquen en el mata-
dero público durante los arios de 1913 y
1914, bajo el tipo de trece mil doscien-
tas cincuenta y una pesetas, y con suje-
ción al pliego de condiciones que podrá
ser examinado en la Secretaría munici-
pal, todos los días hábiles.

Las proposiciones habrán de presen-
tarse durante la primera media hora, en
pliego cerrado que contenga además la
cédula personal del proponente y docu-
mento que acredite haber constituido co-
mo fianza provisional seiscientas sesenta
y dos pesetas cincuenta y cinco cénti-
mos, debiendo extenderse en papel de la
clase 11.a, con arreglo al siguiente

Modelo

Don N. N., vecino de 	 , con cé-
dula personal que acompaña, enterado
del anuncio y pliego de condiciones bajo
las cuales se adjudica el derecho ä perci-
bir, durante los años de 1913 y 1914, el
arbitrio establecido sobre los despojos de
las reses que se sacrifiquen en el matade-
ro público de este pueblo, ofrece por que
se le adjudique el remate la cantidad de
	  pesetas (en letra) Cada año.

(Fecha y firma.)

La fianza definitiva que habrá de pre-
sentar el rematante será de mil trescien-
tas veinticinco pesetas diez céntimos.

Si no se presentasen proposiciones en
esta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente á la misma hora, admitién-
dose proposiciones en baja de un 25 po-
100 del tipo señalado.

1.396
52
11

1.459

6

26

466

936

	

9 	 Afecciones del estómago (excepto
el cáncer) 	 	 6

Diarrea y enteritis (menores de

	

15 	 dos años) 	  107

	

31 	 Apendicitis y Tiflitis. 	 	 2
Hernias, obstrucciones intestinales 	 3
Cirrosis del hígado. 	 	 4
Nefritis aguda y mal de Bright 	  25
Tumores no cancerosos y otras

enfermedades de los órganos
genitales de la mujer 	 	 2

	

7 	 Septicemia puerperal (fiebre, pe-

	

34 	 ritonitis, flebitis puerperales) 	  10

Senilidad 	  38
Muertes violentas (excepto el sui-

cidio) 	 	 8
Suicidios 	
Otras enfermedades 	  186
Enfermedades desconocidas 6 mal

definidas. 	 	 32

519

936

31

43
4

47

4

TOTAL 	
- bajo el tipo de veintiun mil pesetas,

936
con sujeción al pliego de condiciones que
podrá ser examinado en la Secretaría

I
municipal, todos los días hábiles.

Y

714
745

1.459

En hospitales y casas de salud 	
En otros establecimientos benéficos 	 	

TOTAL 	

	

Número 	 Número

	

de falle- 	 de falle-

	

cidos. 	 cidos.

1
10
19
43

65

52
40
22
25

53
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TIN OFICIAL de la provincia, para que pue-
da ser examinado por cuantos lo deseen
y aducir las reclamaciones que ä su dere-
cho convengan.

Hornachuelos 26 de Noviembre de
1912.—Rafael Zamora.

FUENTE TOJAR
Núm. 4.004

Don Antonio Sánchez Sicilia, 'Alcalde-presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor el padrón de cédulas personales de
este término municipal y año de 1913,
en cumplimiento á lo que está prevenido
queda de manifiesto al público, por tér-
mino de quince días hábiles, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, á contar
desde la inserción del presente en el Bo-
LETIN OFICIAL, ä fin de que durante el
mismo puedan examinarlo los interesa-
dos y presentar las reclamaciones que
estimen procedentes.

Fuente Tójar 25 de Noviembre de
1912.—Antonio Sánchez.

Núm. 4.019

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que en virtud de acuerdo
del Ayuntamiento se arrienda en pública
subasta el arbitrio sobre puestos en la
plaza y vía pública durante el año de
1913.

El acto tendrá lugar en las Casas Con-
sistoriales el día que haga once de la in-
serción del presente en el BOLETÍN OFI-

CiAL, á la hora de las catorce, bajo el ti-
po de 270 pesetas, condiciones que cons-
tan en el pliego y tarifa que obran en el
expediente que se encuentra de manifies-
to en la Secretaría municipal

•
BLAZQUEZ

Núm. 4.005

Don Angen Esquinas Cabrera, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de

I 	
esta villa.

Hago saber: que acordado por dicha
Corporación en Junta municipal el arrien-

1

i

do de los derechos señalados á las espe-
cies suceptibles de Peso y Medida, ha-

' ciendo uso de dicho arbitrio con caracter

1

 venidero de 1913, y por el tipo de sete-

i

obligatorio en este término, para el año

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Tójar 27 de Noviembre de
1912.—Antonio Sánchez.

Núm. 4.019

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde-presi-

dente del Ayuntamiento constitucional de
estWvilla.

Hago saber: que en virtud del acuerdo
del Ayuntamiento se arrienda en públi-
ca subasta el arbitrio sobre el uso obliga- I
torio de pesos y medidas, durante el pró-
ximo año de 1913, por el tipo de 1.625
pesetas, habiéndose señalado para la su-
basta el día que haga once desde la in-
serción del presente en el BOLETÍN OFI-

cIAL, la cual tendrá lugar en las Casas
Consistoriales, á la hora de las doce, es-
tando de manifiesto en la Secretaría ca-
pitular el expediente donde constan las
condiciones de dicho arrendamiento.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Fuente T6jar 27 de Noviembre de
1912.—Antonio Sánchez

Para el bastante° de poderes se ha der
signado al señor Letrado don Rafael Sus-
bielas Sanz.

Montilla 28 de Noviembre de 1912.—
José Cuello.—E1 Secretario del Ayunta-
miento, José García Moyano.

Núm. 4.002

Don José Cuello y Pérez de Algaba, Alcalde-

presidente del Excmo. Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo de dicha
Corporación se anuncia la celebración de
subasta pública, que tendrá lugar bajo mi
presidencia en el salón de sesiones del
Ayuntamiento, el día 12 de Diciembre
próximo, á las doce horas, con objeto de
adjudicar el derecho ä percibir, durante
el año de 1913, el arbitrio establecido so-
bre los puestos en el mercado público y
sus frentes, alquiler de las casetas de pes-
cadería y ocupación de la vía pública,
bajo el tipo de diez mil quinientas once
pesetas, pagadas por mensualidades anti-
cipadas, y con arreglo al pliego de con-
diciones que podrá ser examinado todos
los días hábiles, en la Secretaría muni-
cipal.

Las proposiciones, que habrán de pre-
sentarse durante la primera media hora,
en pliego cerrado que contenga además
la cedula personal del proponente y do-
cumento que acredite haber constituido
como fianza provisional 1s cantidad de
525'25 pesetas, se presentarán en papel
de la clase 11 • a, con arreglo al siguiente

Modelo

Don N. N., vecino de 	 , con cé-
dula personal que acompaña, enterado
del anuncio y pliego de condiciones bajo
las cuales se enagena el derecho á perci-
bir, durante el ario de 1913, el arbitrio
establecido sobre los puestos del mercado
público y sus frentes, alquiler de las ca-
setas de la pescadería y ocupación de la
vía pública, ofrece por que se le adjudi-
que expresado derecho la cantidad de
	  pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)

La fianza definitiva que habrá de pre-
sentar el rematante será de mil cincuenta
y una pesetas diez céntimos.

Si no se presentasen proposiciones en
•esta subasta, se celebrará una segunda el
día siguiente á la misma hora, admitién-
dose en ella propuestas que cubran las
dos terceras partes del tipo, pero en este
caso la Corporación se reserva el dere-
cho de aceptar la más ventajosa 6 dese-
charlas todas, estableciendo la adminis-
tración del arbitrio.

Para el bastante° de poderes ha sido
designado el señor Letrado don Rafael
Susbielas y Sanz.

Montilla 27 de Noviembre de 1912. —
José Cuello.—E1 Secretario del Ayunta-
miento, José García Moyano.

HORNACH UELOS
Núm. 4.003

Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que hallándose formado
el padrón de codos los individuos, veci-
nos de esta villa, sujetos al impuesto de
cédulas personales durante el ario próxi-
mo de 1913, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días häbi-
les, contados desde el siguiente al en que

, aparezca inserto este edicto en el Bou-

cientas cincuenta pesetas cincuenta cént
mos, en subasta pública, se anuncia la pr
mera para que tenga lugar en estas Cas
Consistoriales, ante la comisión nombr
da, ä los diez días siguientes del en qu
aparezca inserto este anuncio en el BOL
TIN OFICIAL y hora de las once á las doc
bajo /as condiciones del pliego que es
de manifiesto en la Secretaría municipa
y de no tener efecto por falta de licitad
res se celebrará otra segunda subasta e
igual forma, en la que se admitirán pro
posiciones con rebaja de la cuarta part
de la cantidad expresada, y se adviert
que de ser feriados los 'días correspon
dientes á dichas subastas, se efectuará
en los siguientes hábiles.

Blázquez 28 de Noviembre de 1912.—
Angel Esquinas.—P. S. M., El Secreta
rio, Manuel Santerén.

' Núm. 4.005

Don Angel Esquinas Cabrera, Alcalde-presi

dente del Ayuntamiento constitucional d
esta villa.

Hago saber: que formada la matrícul
industrial de este término para el arlo ve
nidero de 1913, queda expuesta al pü
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, ä fin de que durante
dicho periodo pueda ser examinada por
los contribuyentes comprendidos en la
misma y aducir las reclamaciones que
crean oportunas.

Blazquez 28 de Noviembre de 1912.—
Angel Esquinas.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 4.006

Don Juan Murillo Moyano, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que terminado el reparti-
miento de la riqueza urbana de este tér-
mino, para el próximo año de 1913, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, para que pueda ser examinado
por los contribuyentes comprendidos en
el mismo y aducir las, reclamaciones que
estimen oportunas.

Hinojosa del Duque 26 de Noviembre
de 1912.—Juan Murillo.

ENCINAS REALES
Núm. 4.020

Don Antonio García Molina, Alcalde presiden-

te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que la Corporación muni-
cipal ha acordado subastar el servicio de
alumbrado público por medio de fluido
eléctrico para el próximo año de 1913,

1 con sujeción á las condiciones que figu-
ran en el pliego respectivo que se halla

i

1

' de manifiesto en la Secretaría municipal.
El tipo máximo de remate consiste en

mil doscientas cincuenta pesetas, siendo
requisito indispensable acompañar á la

i proposición la cédula personal del inte-
resado y la carta de pago de haber cons-1 
tituido el depósito provisional por el im-
porte del 5 por 100 del referido tipo.

Las proposiciones se extenderán en pa-
con sujeción al si-

Modelo

Don 	 , enterado del pliego de con-
diciones para el servicio del alumbrado
público de esta población, se comprome-
te á realizarlo mediante el precio anual
de 	  pesetas (en letra), con la fecha
y firma del proponente. En la cubierta

I 	 Audiencia territorial de Sevilla

Núm. 3.961

Don Felipe Pozzi y Genton, Presidente de es-
ta Audiencia territorial.

VIago saber: que en virtud de los anun-
cios publicados para la provisión de va-
cantes en los Juzgados municipales, se
han presentado las solicitudes que cons-
tan en la certificación adjunta, y en cum-
plimiento del artículo séptimo y regla
tercera del quinto de la vigente ley de
Justicia Municipal, se hace público ä fin
de que en los quince dias subsiguientes
al anuncio puedan presentarse en la Se-
cretaría de Gobierno observaciones 6 re-
clamaciones con documentos compro-
bantes.

Sevilla 25 de Noviembre de 1912.—
Felipe Pozzi.

Don Federico Herrero y Espejo, Abogado de
los Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
bierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que en virtud de los edictos
publicados en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba el día ocho del ac-
tual, para la provisión de plazas vacantes
en los Juzgados municipales, se han pre-
Sentado en esta Secretaría de Gobierno
las instancias siguientes:

Don Agustín Luque Jiménez, don Emi-
lio Galisteo Pino, don Francisco de Paula
Ciei y de Toro y don Joaquín de Villa-
rreal y Serrano, que han solicitado eI Juz-
gado municipal de Luque.

Y en cumplimiento á lo mandado y
para su inserción en el BoLETIN OFIcIAL
de la provincia de Córdoba, expido esta
Certificación, con el visto bueno del ilus-
trísimo señor Presidente, en Sevilla á
veinticinco de Noviembre de mil nove-
cientos doce.—Federico Herrero.—Visto
bueno: El Presidente, Pozzi.

,

1

as
a-
e

tá
1;
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-
e
e
-
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e

a

1
 pel de la clase 11.a,
guiente

del pliego se pondrá: Proposición para
optar á la subasta del alumbrado público
de Encinas Reales.

La subasta tendrá lugar de once ä do-
Ce del siguiente día al que haga diez, 6 en
el posterior si fuere feriado, de la inser-
ción del edicto en el BoLETus OFICIAL, an-
te la comisión designada al efecto.

Encinas Reales 28 de Noviembre de
1912.—Antonio García Molina.

JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4.009

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por el presente edicto se interesa de
todas las autoridades, así civiles como mi-
litares y demás individuos de la policía
judicial, procedan á la,busca y captura de
una burra de tres años, de alzada uno
veinte, capa negra, raza española, sin de-
fecto físico ni seña particular alguna, con
la marca de la Compañía El Fénix Agrí-
cola en la nalga izquierda, inicial V y nú-
mero 3, desaparecida el día veinticuatro
del actual de la dehesa Cañada de! Gamo,
término municipal de esta villa, y una
vez habida la pongan á. mi disposición, así
como fa persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Fuente Obej una á veintiseis
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de Noviembre de mil novecientos doce.—
. gduardo Pérez del Río ._:el *crétario,
Licenciado Juan Francisco arina.

POOZOBLANCO

_Ppe, Santiago Aparicio xuApAro, Juez de puesto á disposición de este Juzgado, en
calidad de preso, en la cárcel de este di-

i
MONTILLA

y de ser habidas sean puestas 4 mi dis- 	 Núm. 4.011

posición;- 1 con las personas en cuyo po- ; Don Manuel Fernández y Lasso de

der se encuentren si no acreditan su le- 	 Juez de instrucción de esta ciudad.

-gitima adquisición; pues así está acorda- 	 Por el presente se interesa de todas las

do en el sumario que instruyo por tal autoridades y agentes de policía judicial,

motivo. 	 I ordenen y practiquen di l igencias para
Dada en Pozoblanco á veintitres de averiguar quién sea un sugeto de regular

Noviembre de mil novecientos doce.— estatura, de unos treinta y cinco años,

4 	
BOLETIN OFICIAL DLA PROVINCIA DE CORDOBA

2,1,19•Ver

instrueción e 	 partido.ee
Por la presente ruego á todas las auto-

! cho partido; pues así lo tengo acordado

ridades y encargo ä los _agentes de la po- / en las diligencias que se siguen en este
repetido Juzgado y por la Secretaria del

licía judicial, practiquen diligencias en la 1 	 ‹ ii,41
i que 	 de

busca de una burra de unos treinta años 	 . i I

)

ue refrenda para cumplir una orde
 1

/ la expresada Audiencia relativa al ion()
pelo negro, coja della man9 derecb?, al- i ,., 	-

zada regular, sinterro, y o ra u ra na-if 	 l'Ir h Ti . 	 ! de dicha causa.
! 	 Dada en Montoro ä veintiseis de No-

cia clara, de unos diez años, alzada bue- /
na, sin hierro, e ambas con jáquimas de vieney

se de mil novecientos doce.—Luis
" í uez......nd 	 —El Secretario, Licenciaäor g 	 .

eorrea, robadas '"á'Alionso mame' Gar- ! VI
cía de su domicilio de DoStt5ii6a la no- 

ll José Benítez Lara.

che del diecisiete al dieciocheaektual, 1

t „ la ciudad en la sombrerería de don Juan
Don Gregorio Fernández Meraycr, Juez 'dilos- J 

Zorzano y á nombre del señor Conde de
trucción de este partido.

	

. 	 s
Por la presente. ruego y epcarEo á to-

la Cortina se llevó tres sombreros negro
. w ,ocel, CY9e,P.t,oal-L.-re

la NicAn fe sir- confartables, los que , después vendió, en
das lis at4oridades *de 	 i

- ''T- ' n e -1 ,1 912bC: 7 rtl. 	 ' 1-T I n % 	 iT.

van disp 	 los 	 de Nueva Carteya; participando á este Jure

	

oner que por 	 indjvidws 
..7.lin il - ). ro. r 	 -•-) _T ,. ,> 	 1, i

la policía judieial se practiquen diligen- gado el refkultado de las diligencas.

	

...- AV f.. 	 r'....., 	 Dado eh Mantilla á veintiocho de No-
cias para la busca de un rucho entero-I,: 'I 	 viembre. 41, mil dovecieptos díoce.-7Ma-
de dos años,. canelo claro, de 1'28 metroli

Secretario
-ðe alzada . , lunar negro en la cara, rnär 	

nuel F. Lasso.—El 	 ' Andrés
' Clac'

do en la casera derecha, y en la izqnier-
da el hierry .s. Compañía El Fénix
Agrícola, propio de Juan Ruiz Granados,

,.: 	 2t 	 1 P.,21

vecino de Santaella, hurtado en la noche- 	. • nt.'',-.r,- 	 n ,

del dieciseis del actual de , lfin inmedia-•i.,.

:

Santiago Aparicio.- -El Secretario judi- ; moreno, ojos grandes, vistiendo blusa

cial, Tulio Pellitero.
LA RAMBLA

Núm. 4.010

Don Luis Rodríguez CalDezas, Juez de instruc-

ción de esta ciudad y su partido.

' 	 Por la presente,.que se insertará en el

BOLETIN °ricial. de esta ravincia, en el
• ra

de la de Jaén y Gaceta de Madrid, se
f 	 T 	 n•• V.' 	

•

cit
t*a, il

iama emplaza ä Francisco vilchez

Muñoz, de treinta y un años de'edad,

sado, arretertil, hijo de JoaquíriSt ' de Ana

Maria, natural y vecino de Andújar, hoy

dórá`do paradero, procesado en canj
sa seguida contra él en este Juzgado Par
el delitn de hurto, para que dentro del
término' de diez días, ä contar. '" desde - el,

siguiente al en que tenga lugar'faiiiMa

insercien,. comparezca en' fi 	 Au-

diencia 'dé' este 'lit -galio, Sita en la casa

número cuatt:Jde la calle Salazar,.de es-

	

. 	 ,
ta ciudad para córistituirlo en prisión en

la cárCel de este partid4por haberse de-

cietailiiria misma por la Audiencia pro-

vincia-17de Córdoba, en el de tal
cansa.

Al propio tiempo ruego
nt./v

ciones de Ia casilla del Capitán, de aguo],

ereino, y caso de ser habido lo.-emitan

disposición de este Juzgado,con las per•-
sonasenpcuyo poder el!”tçcptrare, si i no

acreditan en el acto su legitima adquisi-

ción.
La Rambla á veintisiete de

N úm. 4.013

Dada en
Noviembre de mil noveeentos doce.— rio que instruyo con dicho motivo,

Gregorio Fernändez.—ElSeeteri0,,,,An- 	
Dado en Montilla á veintisiete de No-

to4nukL6pez delrIVIoral. 	
rr:: 71

• ' 	 viembre de mil novecientos doce—Ma-gr. 	 ,._... 	 ‘,.3-''

'D.n r -- - ...' 	 . , , • •, 	 nuel F. Lasso,—El Secretario, Andrés
.MONTORO

/9e 3.987 	
• 	 chez Mnñoz, y caso de ser habido sea

todas las autoridades, tanto civiles como
mileres y demás individuos de la policía
judeal de la Nación, procedan á la busca
y captura del mencionado Francisco Vil-

Núm. 4.012

En virtud del presente se interesa de
todas las autoridades y agentes de policía
judicial, ordenen y practiquen diligen-
cias para averiguar quiénes sean los au-
tores del robo de cerdos verificado la no-
che del veintiuno al veintidos del actual
en la finca la Rentilia, de este término,uf

propia de don Rafael Riob6o y Milla; po-

i
niéndolos en su caso á disposicióvle este
Juzgado, pues así esta acordado en suma-

azul, stribrero negro y pantalón oscuro,
yape decía ser de Doña Menda, que el día
veintitres de Agosto último estuvo en es-

de Castro.

de Castro.

• •

e 	 ,

la Vega,

•••n••,••••••n••••

Cabrera, cuyas demás circunstancias se
I"

ignoran; procesado por hurto; compare-
.

cerä, en el término de diez Slas, ante el

Juzgado de instrucción de Córdoba,

Núm. 3.06

SANCHEZ PANADERO Angel Este-

ban; residente últimamente en Torres

Cabrera, cuyas circunstancias se ignoran;
procesado por hurto; comparecerá, en el

término de diez días, ante el Juzgado de

instrucción de Córdoba.

-

ESTEPA
Núm. 4.o15

Don Joaquín Lacambra y Brun, Juez de ins-

trucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á to-.

das las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial que practiquen activas dili-

gencias para la busca y ocupación de los

efectos que á continuación se expresan,

que fueron hurtados el día ocho del co-
rriente de la estación de La Roda, de una

caja de socorro de la brigada del tren nú-
mero veinticinco, detenienJo á las perso-

nas en cuyo poder se encuentren, si

justifican su legítima adquisición.
Estepa veinticuatroade Noviembre

mil novecientos doce.—Joaquín, Lacam-

bra.—P. S. M., Sebastián Martín,
Efectos

Un frasco con setenta gramos tintura

y encargo ä . de árnica. Un ideal idern setenta Mena

no

de

láudano. Uno idem idem setenta hardina.
•

Uno idem ideal setenta alcohol alcanfo-
rado. Una esponja pequeña. Tres pares

tablillas fracturas. Una caja 6 paquete de

gasa. Ciento doce rollos aglutinante. Tres

paquetes algodón de á cincuenta gramos.
Dos compresas de •'hilo. Un papel con
agujas y alfileres corrientes. Seis rollos

de vendas de hilo de á cuatro metros. Un
,

vendaje de cuerpo. Un carrete debile.
Una hoja tafetán inglés. Un tubo pastilla

paralisola Un tubo pastilla sublimado. Una

bandeja hierro rematado. Una jeringa pa-

ra curaciones. Una caja de ampollas para

inyecciones hipodérnicas. Una caja con

doce imperdibles. Una caja 6 bolsa de

cirujia de metal y cubierta de gamuza,

conteniendo el instrumento siguiente: una

sonda acanalada; unas tijeras rectas; una
jeringa para inyecciones hipodérnicas.

dos pinzas de peán; dos bisturí; una ca-

jita pequeña con una lanceta, seda, agujas

y alfileres y sutura.

Administración de Justicia,
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo-los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-

ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas'qüe á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.967

AMAYA MORENO Salvadorti , gita-
. 	 r 

no; domiciliado Últimamente en,

ciosa (Córdoba); comparecerá, en térmi-

no de diez días, ante el juzgado de ins-

trucción- de Posadas, á prestar declara-

ción como testigo en causa por infracción

de la ley de Caza.

Fabrica Militar de Subsistencias
DE CÓRDOBA

Núm. 3.994

45.33.1Lu3 cele:"

Por acuerdo de la Junta económica e
este Establecimiento, el día 3 de Enero

próximo, á las once, de la mañana, bajo

mi presidencia y con asistencia de Nota-

rio, se verificará en la Dirección de la
Fábrica, situada en la llamada casa del
Puente, un concurso público para adqui-

sición del trigo necesario en el citado

mes de Enero de 1913.

Tanto los pliegos de condiciones como

la muestra de trigo tipo, estarán de ma-

nifiesto en la Fábrica todós los días labo-

rables, desde las ocho de la mañana has-
ta las cinco de la tarde; debiendo. hacer-
se presente, para conocimiento del públ4-

co, que para toma i parte en el concurso

será condición indispensable la presenta-

ción del recibo satisfecho del último tri-
mestre de la contribución industrial ó
certificado de alta por este concepto, y
depositar en la Caja del Establecimiento

el 5 por 100 del importe de su proposi-

ción valorada para este solo efecto al ti-

po que se fija en el pliego de condiciones

técnicas, y que las proposiciones habrán

de presentarse por escrito y en pliego

cerrado.
Si resultasen dos 6 más proposiciones

iguales, se verificará en el mismo acto,
durante quince minutos, una licitación

de pujas- á la llana entre los autores de
las mismas, y si transcurrido dicho plazo

subsistiese la igualdad, se decidirá poff.

sorteo la adjudicación provisional del ser-

vicio.
Córdoba 27 de Noviembre de 1912.—

El Subintentente militar de L a clase, Joa-

quín Boville.

Impresos

En la imprenta de este peri‘5-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta-

- mientos y recibos de inquilinato.

. Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan á la
busca, captura y condncción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Trilannal, con arreglo &los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.986

SANCHEZ TRIGUERO Antonio, ca-

sado; residente Últimamente en Torres
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